
FORMULA  INDICACIONES  AL
PROYECTO DE LEY SOBRE TENENCIA
RESPONSABLE  DE  MASCOTAS  Y
ANIMALES DE COMPAÑÍA (Boletín
N° 6499-11)
______________________________
SANTIAGO, 3 de junio de 2014.-

Nº 159-362/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades  constitucionales,  vengo  en
retirar las indicaciones formuladas al proyecto de ley del
rubro por Mensaje Nº 113-362, de 16 de mayo de 2014.

Al  mismo  tiempo,  vengo  en  formular  las  siguientes
indicaciones al proyecto de ley del rubro, a fin de que sean
consideradas  durante  su  discusión   en  el  seno  de  esa  H.
Corporación:

AL ARTÍCULO 2

1) Para eliminar, en su número 9,
las expresiones “, y que ha obtenido su
licencia  para  criar  por  parte  del
organismo  o  institución  autorizada  para
capacitar y otorgar dicha licencia”.

2) Para reemplazar las expresiones
“El  criador  se  deberá  hacer  responsable
de” por “El criador deberá prestar”.

AL ARTÍCULO 4

3) Para  reemplazar,  en  su  inciso
primero,  las  expresiones  “la  forma  y
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condiciones en que se aplicarán las normas
sobre” por “los instrumentos para cumplir
con la obligación de”.

4) Para  reemplazar,  en  el  inciso
primero,  la  expresión  “de  la  especie
canina  calificados  como  potencialmente
peligrosos en conformidad a esta ley”, por
la frase “a los que se refiere esta ley”.

5) Para  reemplazar,  en  el  inciso
segundo  la  expresión  “ejemplares  de  la
especie  canina  que”,  por  “aquellas
mascotas o animales de compañía que,” y en
el  inciso  tercero  la  expresión  “aquel
ejemplar  de  la  especie  canina”,  por
“aquella mascota o animal de compañía”.

6) Para  reemplazar  el  inciso
tercero por el siguiente:

“La Oficina Nacional de Emergencias
incorporará en sus protocolos de rescate
instrucciones  dirigidas  a  rescatar
mascotas  o  animales  de  compañía,  y
realizará campañas preventivas para educar
a la población en el manejo de mascotas o
animales  de  compañía  en  situaciones  de
catástrofes.”.

7) Para reemplazar el  inciso final
por el siguiente:

“Los  dueños  o  tenedores  de  los
perros  a  que  se  refiere  este  artículo
tendrán  la  obligación  de  someterlos  a
adiestramiento de obediencia.”.

AL ARTÍCULO 6

8) Para  suprimir,  en  el  inciso
segundo,  la  frase  “,  cuando
corresponda;”.

9) Para intercalar, a continuación
del  inciso  segundo,  los  siguientes
incisos tercero y cuarto, nuevos, pasando
el actual inciso tercero a ser quinto:

“En el caso de perros y gatos, la
identificación deberá hacerse a través de
un  sistema  único,  utilizando  un
dispositivo  permanente  e  indeleble,  de
modo  que  permita  relacionarlo  con  el
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responsable de tales mascotas o animales
de compañía. 

Corresponderá a las Municipalidades
velar por el cumplimiento de lo señalado
en  los  incisos  segundo  y  tercero
precedentes.  Para  tales  efectos,  el
Ministerio  de  Salud  deberá  proporcionar
una plataforma informática de registro e
identificación de mascotas y animales de
compañía,  a  la  que  accederán  las
Municipalidades.”.

AL ARTÍCULO 11

10) Para reemplazar el número 1 por
el siguiente:

“1º. Un  registro  nacional  de
mascotas o animales de compañía”.

11) Para reemplazar el número 3 por
el siguiente:

“3º.  Un  registro  de  criadores  y
vendedores  de  mascotas  o  animales  de
compañía”.

AL PÁRRAFO 1º DEL TÍTULO IV

12) Para reemplazar el epígrafe el
del  párrafo  1º,  del  Título  IV,  por  el
siguiente “Registro Nacional de Mascotas
o Animales de Compañía”.

AL ARTÍCULO 12

13) Para  reemplazar  el  inciso
primero por el siguiente:

“Artículo  12.-  Los  dueños  de
mascotas o animales de compañía deberán
inscribirlos en el Registro Nacional de
Mascotas  o  Animales  de  Compañía  en  la
forma  y  plazos  que  fije  el  reglamento
establecido en el artículo 4º.”.

AL PÁRRAFO 3º DEL TÍTULO IV 

14) Para reemplazar el epígrafe del
Párrafo  3º,  del  Título  IV,  por  el
siguiente:  “Del  Registro  Nacional  de
Criaderos  o  Vendedores  de  Mascotas  o
Animales de Compañía”.

AL ARTÍCULO 16

15) Para  reemplazar  el  inciso
primero por el siguiente:
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“Artículo  16.-  “Los  dueños,
administradores o gestores de criadores y
los vendedores de mascotas o animales de
compañía  deberán  inscribirse  en  el
Registro  Nacional  de  Criadores  o
Vendedores  de  Mascotas  o  Animales  de
Compañía  en  la  forma  y  plazo  que
determine  el  reglamento  señalado  en  el
artículo 4º.”.

AL ARTÍCULO 17

16) Para  reemplazar,  en  el  número
4, la expresión “ejemplares caninos” por
“mascotas o animales de compañía”.

AL ARTÍCULO 18

17) Para  agregar,  en  su  inciso
primero,  a  continuación  de  la  palabra
“ingresen” la expresión “y egresen”.

AL ARTÍCULO 19

18) Para  eliminar  la  expresión  “,
si procediere,”

AL ARTÍCULO 21

19) Para  eliminar  su  inciso
tercero.

AL ARTÍCULO 24

20) Para  agregar  al  inicio  de  la
letra a) la frase “Requisitos de las”.

21) Para eliminar las letras b) y
g), pasando las actuales c), d) y f) a
ser b), c), d) y e), nuevas.

22) Para reemplazar en la letra c),
que  pasa  a  ser  letra  b),  la  palabra
“Programas”  por  la  frase  “Condiciones
para el desarrollo de programas”.

22) Para reemplazar en la letra d),
que  pasa  a  ser  c),  la  palabra
“Programas”,  por  la  expresión
“Condiciones  para  el  desarrollo  de
programas”.

23) Para  agregar  el  siguiente
inciso final:

“Los  órganos  de  la  Administración
del  Estado  con  competencias  sobre  la
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promoción de la tenencia responsable de
mascotas  o  animales  de  compañía  podrán
celebrar convenios con personas naturales
o  jurídicas,  públicas  o  privadas,  que
realicen  actividades  de  protección
animal,  sean  de  carácter  académico,
gremial, científico, u otras.”.

Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

RODRIGO PEÑAILILLO BRICEÑO
Ministro del Interior 
y Seguridad Pública

ALBERTO ARENAS DE MESA
 Ministro de Hacienda

HELIA MOLINA MILMAN
 Ministra de Salud


